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CONSTANCIA SECRETARIAL. 110013120004 2023 00013 04. Bogotá D.C., abril 

cinco (5) de dos mil veinticuatro (2024). Al Despacho las diligencias indicando lo 

siguiente: (i) obra en el expediente renuncia1 por parte del Dr. JAIRO CORZO GÓMEZ 

del mandato judicial otorgado por la señora AZENETH ZUÑIGA LAGUADO; (ii) obra en 

el expediente poder2 otorgado por el señor JOEL REINALDO BARROSO DIAZ para que 

obre como su apoderado judicial el Dr. JUAN DAVID CASTRO BAUTISTA dentro de 

las presentes diligencias; (iii) se llevaron a cabo las comunicaciones necesarias para que 

notificara personalmente a los sujetos e intervinientes dejados de comunicar. SIRVASE 

PROVEER.  

 

 

JUAN CARLOS SUAREZ RODRIGUEZ 

AUXILIAR JUDICIAL II 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO  

DE EXTINCION DE DOMINIO  

BOGOTÁ D.C. 

 

Radicado actual:   110013120004 2023 00013-4 

Radicado anterior:  110013120001 2022 00056-1 

Rad. Fiscalía:   N.I. 202100026 F. 64 E.D. 

Afectados:   CESAR IVAN JIMENEZ y otros 

Auto: REQUIERE Y RESUELVE SOLICITUDES 

 

 

Bogotá D.C, cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Revisadas las diligencias previo a ordenar correr el traslado de que trata el artículo 

141 de la Ley 1708 de 2014 se dispone por el Despacho: 

 

 
1 043AnexoRenunciaJairoCorzo, 01PrimeraInstancia, C03Juzgado04DEDD. 
2 045PoderJuanCastro, 01PrimeraInstancia, C03Juzgado04DEDD. 
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1. ORDENAR a la Fiscalía 64 Especializada para la Extinción de Dominio de 

Bucaramanga para que lleve a cabo las notificaciones por aviso que prevé 

el artículo 139 del Código de Extinción de Dominio y las ordenadas en el auto 

con fecha de treinta y uno (31) de enero de 2024.  

 

2. RECONOCER personería al Dr. JUAN DAVID CASTRO BAUTISTA 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.093.784.341 y portador de la 

tarjeta profesional No. 332.971 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura para que obre como apoderado judicial del señor JOEL 

REINALDO BARROSO DIAZ dentro de las facultades y términos 

relacionados en el memorial poder. Se aclara que fue verificada la base de 

datos de la Rama Judicial encontrándose que el Dr. CASTRO BAUTISTA 

tiene vigente su licencia profesional.   

 

3. ACEPTAR renuncia presentada por el Dr. JAIRO CORZO GÓMEZ del 

mandato judicial otorgado por la señora AZENETH ZUÑIGA LAGUADO 

debido a su nombramiento en la entidad pública UNIDAD DE BUSQUEDA 

DE PERSONAS DADAS POR DESAPARECIDAS EN EL MARCO DEL 

CONFLICTO ARMADO. Informa el abogado que se encuentra a paz y salvo 

por cuestión de honorarios, informando de la situación a la poderdante.  

 

Comuníquese y cúmplase,  

 
HUGO FERNANDO MATALLANA GAVIRIA 

JUEZ 

 

 

 

 


